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La Mesa, Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
Ref. SUCESIÓN No. 201600412 
 
 
Atendiendo lo informado por Secretaría, el Despacho ordena obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, 
Sala Civil Familia, en providencia de fecha seis (6) de agosto de 2020, que 
CONFIRMÓ la sentencia aprobatoria de la partición en el proceso de 
SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes ELIECER GRANADOS 
RODRÍGUEZ y EMMA BOHÓRQUEZ DE GRANADOS. 
 
En firme este auto, cúmplase el registro del trabajo de partición que obra 
a folios 104 a 122 del cuaderno tres (3) del expediente y de las sentencias 
de primera (2 de diciembre de 2019) y segunda instancia (6 de agosto 
2020) en el folio de matrícula inmobiliaria 16-002586 y en los folios que 

se abran con base en el mencionado trabajo de partición.  
 
 
    N O T I F I Q U E S E 
 
La Juez, 
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